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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ¡2£5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1." del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Válladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscridones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado-

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 4 de Agosto de 1892.)

Secciojq segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Roda de Burá, decretada por ese 
Gobierno en 14 de Junió último, dicho alto 
Cuerpo lia emitido, con fecha 12 del actual, 
el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: Con Real orden de G del ac
tual se ha remitido á informe de esta Sección

el expediente de suspensión del Ayuntamien
to de Roda de Bará, que ha sido decretada por 
el Gobernador de Tarragona en 14 de Junio 
último.

De las diligencias practicadas por el Dele
gado que dicha Autoridad nombró á fin de 
inspeccionar la Administración municipal 
de dicho pueblo resulta:

Que no hubo posibilidad de poder hacer 
arqueo, por no existir documento alguno en 
el Ayuntamiento demostrativo de entradas y 
salidas de caudales, diciéndose hallarse en po
der de un Agente de la capital con objeto de 
formalizar las cuentas municipales, no ha
biendo, por consiguiente, libros de contabili
dad de ninguna clase:

Que sin cumplir las formalidades regla
mentarias nombró el Ayuntamiento Médico 
titular á un individuo intruso en la Facul
tad y procesado" por tal motivo, y á quien se 
le hizo abono de cierta cantidad como hono
rarios devengados, lo cual puede constituir el 
delito de malversación de caudales:

Que sólo por el voto de cuatro Concejales- 
/fué destituido el Secretario de la Corporación^
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faltándose, por consiguiente, á lo dispuesto 
en el art. 124 de la ley:

Que se han celebrado sesiones ordinarias 
■que no eran de segunda convocatoria con sólo 
la asistencia de dos ó fres Concejales:

Que existen actas de sesiones sin autori
zar por el Secretario:

Que desde Noviembre de 1890 hasta Sep
tiembre de 1891 estuvo servida la Secretaría 
interinamente por el Maestro de Escuela, que 
cobraba á un mismo tiempo los haberes seña
lados á ambos cargos, á pesar de la incompa
tibilidad que existía para esta percepción:

Que no se daba cuenta de la recaudación 
de fondos y distribución mensual de los 
mismos:

Que los presupuestos y repartos se hacen 
después de la época señalada por la ley, veri
ficándose cobros y pagos sin estar autorizados 
por la Superioridad, lo que constituye al pa
recer una exacción ilegal.

Que se hace por reparto el cupo señalado 
al pueblo por alcoholes, infringiéndose el ar
tículo 7.° de la ley de 21 de Junio de 1889 
que lo prohíbe en absoluto:

Que no existen cuadernos de actas de las ¡ 
Juntas municipales, de Instrucción pública, 
de amillararaientos, etc., ni ha sido renovada 
la primera á su debido tiempo:

Que ni el Depositario ni el Recaudador 
tienen prestada fianza, ni consta que se les 
haya exigido jamás cuenta ni liquidación 
alguna:

Que no se han formado ni publicado las 
listas de Compromisarios para la elección de 
Senadores:

Que el Depositario hace pagos sin estar or
denados por el Alcalde:

Que en 14 de Marzo del año actual entregó 
el Depositario á dicha Autoridad 40G pesetas 
25 céntimos para satisfacer á la Caja especial 
de primera enseñanza de la provincia el ter
cer trimestre del ejercicio, y no parece que 
dicha suma haya ingresado en la Caja refe
rida, hecho que puede constituir una defrau
dación:

Que en 29 de Febrero último autorizaron 
los Concejales al Depositario para entregar 
al Alcalde 50 pesetas para arreglar, según di
ce el documento, el asunto con el Inspector 
•del Timbre de la provincia, acto que tal vez 
puede constituir también el delito de cohecho.

Que el Ayuntamiento ha incurrido en de
sobediencia y desacato á las órdenes de la Su
perioridad, como lo demuestra el que, á pe
sar de las*terminantes de la Junta provincial 
de Instrucción pública para que celebrara 
contrato de arrendamiento con el dueño de 
una casa para instalar en ella la Escuela de 
niños, no ha dado todavía cumplimiento á 
ellas.

Y que la Corporación municipal ha sido 
1 apercibida y multada diferentes veces por 
i abandono en los servicios de la Contabilidad,
¡ según dice el Delegado que consta de los an- 
i tecedentes que existen en el Gobierno civil.

Citados los Concejales por el Delegado y 
j preguntados si tenían que exponer algo en 
I su defensa y con motivo del resultado de la 
j visita de inspección, dijeron que nada tenían 

que exponer.
Como consecuencia de todo, el Gobernador 

suspendió en sus cargos á los Concejales que 
componían la Corporación municipal de Roda 
de Dará, á quienes sustituyó por otros en quie
nes, según el mismo afirma, concurrían las 
condiciones legales.

La Sección cree que en efecto la Adminis
tración municipal del mencionado pueblo se 

i halla en el más completo abandono á causa de 
la negligencia de los Concejales que compo
nen la Corporación municipal y con cuya 
conducta no han podido menos de causarse 
perjuicios irreparables á los intereses desús 
convecinos, haciéndose por ello merecedores á 
que, según manifiestan el Delegado en su in
forme y el Gobernador en su providencia, se 
les impusiese con anterioridad por tal aban- 

! dono las correcciones de apercibimiento y 
| multas marcadas en la ley.

Y como las diligencias de inspección prac- 
j ticadas no sólo demuestran que los Regidores 
' han persistido en su censurable conducta ó in

currido por consiguiente en desobediencia gra
ve, sino que también parece que han cometi
do actos que acaso puedan estimarse constitu
tivos de delito, opina la Sección:

Que procede confirmar la providencia del 
Gobernador de Tarragona, fecha 14 de Junio 
último, por virtud de la cual suspendió al 
Ayuntamiento de Roda de Bará, y remitirse 
los antecedentes á los Tribunales de justicia á 

! los efectos á que puedan dar lugar.»
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Y conformándose S. M. el Rey (Q. 1). G.), 
v en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se lia servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 3. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Julio de 1892.— Vülaver- 
de.—Sr. Gobernador de la provincia de Ta
rragona.

(Gaceta del 22 de Julio de 1892J

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 
Real orden de 8 de Julio del corriente año, 
dice á este Ministerio lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En vista de una nueva co
municación, fecha 10 del próximo pasado Ju
nio, en la que el Inspector general de Admi
nistración militar da cuenta á este Ministerio 
de que á varios reclutas que hallándose con 
licencia ilimitada por exceso de fuerza fueron 
llamados á incorporarse por los Jefes de sus 
respectivos Cuerpos, se les negó el pasaje por 
cuenta del Estado en las estaciones de Chin
chilla y Blanca, alegando que en las listas de 
embarco, de que eran portadores, se citaban 
tan sólo las órdenes de incorporación expedi
das por los Coroneles respectivos, quienes con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento de transportes militares vigente, no 
tienen facultades para ordenar los que hayan 
de ser por cuenta del Estado;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer 
se manifieste á V. E. para que lo comunique 
á los Alcaldes de los pueblos, que al extender 
ó autorizar las listas de embarco de los solda
dos ó reclutas con licencia ilimitada por exce
so en fuerza llamados por sus Coroneles res
pectivos, hagan constar en dicho documento, 
además de la orden del Jefe de Cuerpo, la úl
tima Real orden ó disposición reglamentaria 
que autorice á éste á disponer por sí la incor
poración á banderas de los individuos que, 
pertenecientes á los suyos respectivos, se ha
llen en la expresada situación; Real orden ó 
disposición reglamentaria que encontrarán ci
tada en el oficio en que el Jefe de la zona les 
tramite la incorporación de los expresados re
clutas.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto por 
S. M. sírvase V. S. ordenar á los Ayunta
mientos de esa provincia la más exacta obser
vancia de cuanto en ella se preceptúa.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de Julio 

Í de 1892.— Villaverde.—Sr. Gobernador ci- 
| vil de.....

(iGaceta del 3 de Agosto de 1892J 
i

------- -------------------------
!
I Núm. 2.684.
j

Ministerio de Estado.
i _______i

SECCION 11/

CIRCULAR.

Conforme con lo dispuesto en el Real De
creto de 27 de Diciembre de 1888, con esta 
fecha se remita al R. P. Procurador general 
de España en tierra Santa la cantidad de cin
cuenta y tres mil doscientas cuarenta y nueve 
pesetas cincuenta y ocho céntimos, importe de 
la recaudación obtenida por el Patronato desde 
l.° de Julio de 1891 á 30 de Junio de 1892; y 
siendo la Real voluntad de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) y en su nombre ¡a de la Reina Re
gente del Reino, que se déla mayor publicidad 
posible á este acto para que los donantes ten
gan la seguridad de que sus limosnas son in
vertidas con arreglo á sus piadosos deseos, ad
junto remito á V. S. el estado detallado en 
que se expresa el pormenor de aquella recau
dación y copia del recibo del Procurador ge
nera de Tierra Santa correspondiente á la 
cantidad que se le remitió según se indicó á 
V. S. en el Estado de l.° de Julio de 1891, 
rogándole se sirva disponer su inserción en el 
Boletín oficial de esa provincia.

De Real orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Estado lo digo á V. 3. para su cono
cimiento y efectos indicados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Julio do 1892. — El Subsecretario, Ra
fael Ferraz.—Sr. Gobernador civil de Vulla- 
dolid.
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MINISTERIO DE ESTADO

SECCION XI

Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén.

Relación de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis en el concepto de li
mosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por los mismos á este Centro durante el 
ejercicio de 1891-9.2, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888, se envían

á Tierra Santa.

se
Fecha en que 
hace efectiva. DIÓCESIS NOMBRE DEL COMISARIO Casa á cuyo carajo viene el giro. Pesetas.

3 J ulio 1891. Madrid. . . . D. Valentín Callejo, Guarda-al-
macón de Santuarios.. . Recaudado en Mayo y Junio 31025

10 >v » Jaén.................. »Maximiano Angel.................. Letra c/ Banco de España. . 584‘75
17 » » Sant.0 de Cuba. » Feliciano García.................. Entrega D. Paulino Serra.. 157‘70
28 » » Madrid. . . . » Joaquín Alarcon.................. Albacea de su hermano don

Pedro Antonio.................. 5
4 A «rosto » Jaca................... » José Juaniquet...................... Libranza del Giro mutuo. . 145

22 » » Oviedo. . . . » Antonio Sánchez Otero. . . Entrega D. Antonio Casta-
ñeira.................................. 150

29 Setiembre.» Idem Idem Ídem idem.................... Idem D. José de Abego.. . 250
3 Octubre. Madrid. . . . » Valentín Callejo, Guarda-al-

macón de Santuarios.. . Recaudado por Julio, Agosto
y Septiembre.................... 508'75

3 » » Patencia. . . . » Matías Caballero. . . • . Entrega D. Deogrucias Ca-
sanueva............................. 93*05

24 » » Toledo. . . . » V ícente España.................... Letra c/ Banco de España. . 1470*59
7 Noviemb. » Madrid. . . . » Mariano Jiménez.................. Entrega como limosna. . . 25

21 » » Jaca................... » José Juaniquet..................... Libranza del Giro mutuo. . 20929
16 Diciembre.» Vich.................. » Antonio Cortes..................... Idem idem idem................... 13(5*50
22 » » Sevilla. . . . » José María Vidal. . . . • Entrega D. José Fernandez

Nodinez............................ 718*45
24 » » Urgel................ » Vicente Porta........................ Libranza del Giro mutuo. . 80

2 Enero 1892. Zaragoza.. . . » Vicente Agustín Pardo. . . En billetes y sellos. . . . 50*50
4 » A Madrid. . . . » Valentín Callejo, Guarda-al-

macen de Santuarios.. . Recaudado por Octubre, No-
viembre y Diciembre 1891 500!85

4 » » Santiago.. . . » Ricardo Rodríguez Blanco.. Letra c/ Credit Lyonnais. . 221
ó » » Barcelona. . . » Tomás Sánchez González. . Idem c/ Banco de España. . 1000
7 » » Tarazona. » Joaquín Carriou................... Idem c/ García Calamarte. . 350

12 » » Oviedo. . . . » Antonio Sánchez Otero. . . Entrega D. Federico Urtiz . 476
12 » » Valencia.. . . » Pascual Torrent................... Letra c/ l). Pedro Fuentes.. 7150
12 » » Pamplona. . . » Juan Cortijo.......................... Idem c/ Banco de España. . 5170*15
21 » » Ceuta................. » Antonio de los Reyes.. . . Libranza del Giro mutuo. . 5
21 » ■ » Granada.. . . » Marcelino Toledo. . . Letra c/ Max, Laflitte y C.a. 800
21 » » Vitoria. . . . » Andrés González Suso. . . Idem c/ Banco de España. . 3031*56
21 » » Teruel. . . • » Gregorio Tejedor.................. Libranza del Giro mutuo. . 100
21 » » Sigüenza.. . . » Juan Pastor.......................... Idem idem idem.................... 30
22 » » Burgos. . . . » José María Pradales. . . . Entrega Doña Teresa Va-

llar i no................................ 137-50
27 » Orihüela.. . . Antonio Murcia.................... Letra c/ Banco de España y

libranza del Giro mutuo.. 1035
27 » » Cádiz................. » Félix Soto.............................. Idem c/ Viuda é Hijo de

D. A. G. Moreno. . . . 101
29 » » Salamanca. . . » Juan Antonio Vicente Bajo.. Entrega D. Nicolás Pereira. 780*50
4 Febrero. '> Lérida. . . . » José Taña.............................. Letra c/ P. Alfaro y C.* . . 31

10 » » Barcelona. . . » Tomás Sauchez González. . Idem c/ Banco de España. . 1017*04
10 » » Tortosa. . . . » Francisco Vilaret.................. Libranzas del Giro mutuo. . 487
.13 » » Ciudad-Rodrigo José González Sistiaga. . . Idem idem idem.................. 55
13 » » Albarracin. . . » Telesforo Jiménez................ Entrega D. .Joaquín Navarro 7*50



DE LA PROVINCIA DE VALLA DOLI D 201

15 » » Jaén.................. D. Maximiano de Angel.. . .
16 » » Manila. . . . » Bernabé del Rosario. . . .
10 Marzo 1891. Mondoñedo. . . » Julián Hervás.......................
15 * * Santander. . . » Juan de Andrés y Andrés. .
15 * » Madrid, . . • Patronato de los Marqueses 

de Murillo........................

16 » Idem.................. D. Fernando Tomás A}ruso.. .
18 » Avila................. » Raimundo Perez Gil. . . .

21 » Cartagena. . . » Rafael Alguacil.. . . • .
29 > » Astorga. . . . » Joaquín García Magaz. . .

31 » » Málaga. . . . » Manuel Trullenque. . . .
l.° Abril. » Tenerife. . . . » Vicente González Hernández
1." » » Orense. . . - » Salvador Martínez Móndelo.
4 > » Madrid. . . . » Valentíu Callejo, Guarda-al

macén de Santuarios. .

7 » Canarias.. . . » Juan José Hidalgo. . . .
7 » Ibiza.................. » J uau Torres ltivas....
9 » h Lugo................. » Juan Manuel Cartón. . . .

11 » » Valencia.. . . » Pascual Torrent...................
12 » » Menorca. . . . » José Molí...............................
18 » » Madrid-Alcalá.. El Exorno. Sr. Obispo. . . .

22 » » Córdoba. . . . D. Benito Miguez......................

25 » » Puerto-Rico. . » Miguel Herrero.....................
27 » » Guadix. . . . » Juan Gallardo.......................
28 „ » Mallorca.. . . » Matías Compañy..................
28 » » Tuy................... >> Jacinto Figueroa...................

5 Mayo. » Alcántara. . . » Bruno Diaz Rosado. . . .
10 » » Jaca................... » José Juaniquet.....................
16 » León.................. » Juan de laflCruz Salazar.. .
18 » » Tarazona. . . » Joaquín Camón...................

19 » » Valladolid. . . » Francisco Herrero Bayona..
25 » » Coria................. » Juan Alonso Centeno. . .
27 » » Oviedo. . . . » Antonio Sánchez Otero. .

7 Junio. » Badajoz. . . . » José Henares........................
8 » » Barbastro. . . » Francisco Francés................

10 » » Calahorra. . . » Juan Francisco Ruiz de la 
Cámara............................

11 » » Habana. . . . » Pedro Martín........................
17 » » Cuenca. . . . Gregorio Auñon. . . • .

Valentía Callejo, Guarda-al
macén de Santuarios.. .

30 » A Madrid. . . . »

12 Enero 1892. Oviedo. . . . ü. Antonio Sánchez Oteroz.. .
16 Febrero. » Manila. . . . » Bernabé del Rosario. . . .

Letra c/ Banco de España..
Idem c/ A. Bayo..................
Entrega D. Manuel Silva. . 
Idem D. Feliciano Federico.

Para dos lámparas en el
Santo Sepulcro.................

Entrega á la mano. . . .
Idem D. Francisco Miguel

Fraile.................................
Letra c/ Banco de España. . 
Entrega D. Luis Franco

Alonso...............................
Letra c/ D. Eladio Rodríguez 
Idem c/ Banco de España. . 
Idem idem Ídem...................

Recaudado por Enero, Fe
brero y Marzo. . . . 

Entrega el mismo á la mano 
Libranza del Giro mutuo. . 
Entrega D. Ramón Ayala.. 
Idem D. F’élipe Pabón. . . 
Letra c/ D. Sabas Muniesa. 
Entrega por la colecta del 

Viernes Santo del año an
terior.................................

Letra c/ Simón López Her
manos................................

Idem c/ E. Sainz é hijos. . 
Libranza del Giro mutuo. . 
Letra c/ Sres. Cabo y García 
Libranza del Giro mutuo. . 
Entrega D. Lope Solano. . 
Libranza del Giro mutuo. . 
Letra c/ Banco de España.. 
Idem c/ Sres. García Cala-

marte.................................
Idem c/ E. Sainz é Hijos. . 
Libranza del Giro mutuo. . 
Letra c/ Banco de España. .
Idem idem idem...................
Libranza del Giro mutuo. .

Letra c/ Luis Roy Sobrino.. 
Idem c/ J. Catiduela y C.a . 
Libranza del Giro mutuo. .

Recaudado por Abril, Mayo 
Junio.................................

Total que se remite. . .

Para dos misas en el Santo.
Sepulcro.........................

Para una misa idem idem .

360‘58
3078-40

195
228

150
46‘70

301£54
1014*74

24*22
1225

261*50
185

523*85
12
8

11*75
1360*19
228*65

376*20

166 88 
207*45 

. 120 
634*33 
125 
24

255*12
1387*55

70
101*25
73

500
354*10

60

1013
10431

155

599*65

53249*58

10
5

La cantidad de 10 pesetas correspondientes á Oviedo, están incluidas en la suma de 47(5, 
igual que la de 5 pesetas de Manila en la de pesetas 3.078*40 céntimos, qué figuran en esta 
relación con las mismas fechas.

Importa la presente relación las figuradas cincuenta y tres mil doscientas cuarenta y 
nueve pesetas cincuenta y ocho céntimos: salvo error. Madrid l.° de Julio de 1892.—El In
terventor, Luis Valeárcel.—V.° B.° El Jefe de la Sección, Ramón Gutiérrez y Ossa.

ministerio DE estado.—Sección 11 /.—Co
pia: «Procura General de la Tierra Santa.—Je- 
salen.—El infrascrito Procurador general de 
1 ierra Santa declara haber recibido del señor 
Cónsul de España en esta ciudad la suma de

treinta y un mil ochocientas noventa y siete 
pesetas treinta y cinco céntimos, importe de 
dos letras á ocho dias vista, sobre Paris, cariro 
de los Sres. Goguel y C.a, negociadas á la 
par, remitidas por la Sección de la Obra Pía de
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Jerusalen del Ministerio de Estado con desti
no á las Misiones Españolas de Tierra Santa; 
que con quince mil pesetas que por Orden 
mía se emplean en Ornamentos hacen la su
ma de pesetas cuarenta y seis mil ochocien
tas noventa y siete con treinta y cinco cénti
mos á que asciende la recaudación del año 
económico.—Jerusalen 30 de Agosto de 1891. 
—(firmado) P. Fr. Antonio Cardona.—(Hay 
un sello en tinta con las armas y epígrafe de 
la Procura).—Señor Don Ramón Gutiérrez y 
Ossa, Jefe de la Obra Pía en Madrid.»—Está 
conforme: Ramón Gutierre/, y Ossa.

Sección cuarta.

Nu.u. 2.722.

COMISION PROVINCIAL DS VALLAOÜLIQ.

El 3r. Alcalde de Vega de Vaidetronco ha 
remitido expediente de calamidad para el per- 
don de la contribución por la pérdida de la 
tercera parte de la cosecha de cereales y total 
de la yerba de los prados, del presente año, 
por el desbordamiento de las aguas del río 
Hornija el 15, 16 y 17 de Junio último.

Se publica para que los pueblos de la pro
vincia expongan en el término de quince días 
acerca de la exactitud é importancia de la 
pérdida, á los fines del art. 101 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885.

Valíadolid 4 de Agosto de 1892.—El Vi
cepresidente, García Lorenzo Montaho.— 
Juan Callejo, Secretario.

Núm. 2.715.

Anuncio.

Próximo á terminar el contrato de asis
tencia Médica y Farmacia de esta localidad, 
el Ayuntamiento y asociados que componen 
la Junta municipal han acordado anunciar 
vacantes dichas plazas, llamando aspirantes á 
las mismas por término de treinta dias desde 
esta fecha, para la asistencia de cincuenta fa
milias pobres de esta villa, pobres y presos de 
tránsito y reconocimientos de quintas que ha

ya necesidad celebrar ante este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 550 pesetas la 
primera y 300 la segunda, pagadas por trimes. 
tres vencidos por cuenta de los fondos del pre- 
supuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
dentro del indicado término, pasado el cual 
se proveerán en aquellos que siendo Doctores 
ó Licenciados en sus respectivas profesiones, 
reúnan mayores méritos y servicios.

Quintanilla de Abajo 1." de Agosto de 
1892.—El Alcalde, Secnndino Andrés.—El 
Secretario, Juan Redondo.

Núm. 2.716.

Alcaldía constitucional de 
Medina del Campo.

Habiendo desaparecido en la mañana del 
dia 27 de los corrientes un buche de dos años, 
como de vara y tercia de alzada, pelo pardo, 
corpulento esquilado de primavera, propio 
de D.a Estanislada Sánchez, de esta vecindad, 
se ruega al que tuviere noticia de su paradero 
lo ponga en conocimiento de esta Alcaldía ó 
en el de la propietaria que satisfará los gastos 
que hubiere causado.

Medina del Campo 31 de Julio de 1892.— 
El Alcalde accidental, Segundo T. de Vegas.

(Talón núm. 573.)

Núm. 2.716.

Ayuntamiento constitucional de 
Curiel.

Terminado el repartimiento vecinal de es
te pueblo para cubrir el déficit de consumos 
del actual ejercicio económico, se halla ex
puesto ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, á 
fin de que los contribuyentes puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que crean 
convenirles.

Curiel 31 de Julio de 1892.—El Alcalde, 
Mariano Minguez González.
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Núm. 2.717.

Alcaldía constitucional de 
Palazuelo de Vedija.

Autorizado por la Superioridad el día20del 
corriente y hora de once á doce de la mañana 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales de 
esta villa la venta de 46 fanegas de trigo 
existentes en el Pósito de esta villa, bajo el 
tipo de ocho pesetas y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Palazuelo de Vedija l.° de Agosto de 1892. 
el Alcalde, Manuel Domínguez.—El Secreta
rio, Amando Urueña.

Talón núm. 574.

Sección qiíix\ta.

Núm. 2.7,20.

Don Francisco de Zarandona y Agreda,
Escribano de Cámara de esta Audiencia.
Certifico: Que por la Sala de lo civil de la 

misma en el pleito que se dirá, se ha dictado 
Sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

Sentencia número ciento treinta y cinco. 
—Sala de lo civil.—Señores: D. Andrés Gon
zález Marrón, D. Román Perez Vidal, D. Hi
pólito del Campo.—En la Ciudad de Vallado- 
lid á cuatro de Julio de mil ochocientos 
noventa y dos, en los autos procedentes del 
Juzgado de primera instancia de la Mota del 
Marqués, seguidos por I). Indalecio Alonso 
Gómez, vecino de Tiedra, representado por el 
Procurador Rio,con D. Dámaso Cuadrado Gato, 
su convecino, que lo está por el Procurador Bra
vo, y con D. José Alonso Rodriguezenrebeldía, 
sobre tercería de dominio á cinco fincas em
bargadas al D. José á instancia de D. Dámaso; 
cuyos autos penden ante esta Superioridad en 
virtud de apelación interpuesta por el D. In
dalecio, de la Sentencia dictada por el Juez 
de primera instancia de la Mota del Marqués 
en diez y nueve de Abril último, habiendo 
sido Magistrado Ponente el Sr. D. Román Pe
rez Vidal.

Fallarnos: Que con imposición de costas al 
apelante, debemos confirmar y confirmamos 
la Sentencia apelada por la que se declara no

haber lugar á la demanda de tercería promo
vida por la representación de I). Indalecio 
Alonso Gómez y en su consecuencia se alza la 
suspensión del procedimiento ejecutivo, si
guiendo adelante el procedimiento de apre
mio en relación á lo dispuesto en el artículo 
mil quinientos treinta y cinco de la ley de 
Enjuiciamiento civil sin hacer especial con
denación de costas. Así por esta nuestra Sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositi
va se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia por la rebeldía de I). José Alonso Ro
dríguez, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Andrés González Marrón.—Román 
Perez Vidal.—Hipólito del Campo.

Y para que así conste y pueda tener lugar 
la inserción de la Sentencia en el Boletín 
Oficial de esta provincia, libro la presente 
que firmo en Valladolid á treinta de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.—P. H., Au- 
tolín Gallego.

Talón núm. 575.

Núm. 2.711.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad, en causa criminal que se 
sigue contra Faustino Fanjiel Maza, sobre 
hurto, se cita á una señora que en la tarde 
del veintiséis del actual y con motivo de estar 
entretenida mirando el Carrousel que se halla 
instalado en el Campo Grande la fueron sus
traídas de un bolsillo del delantal diez pese
tas, para que dentro de los ocho días siguien
tes al de la inserción de la presente en el Bo
letín Oficial do esta provincia, comparezca 
en este Juzgado para prestar declaración en 
dicha causa, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo la parará el perjuicio que establece el 
caso quinto del artículo ciento setenta y cin
co de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Valladolid treinta de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.—El Secretario, Benito 
Fernandez.
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Núm. 2.713.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de providencia del 8r. Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Capital, dictada en causa que se instruye con
tra Eduardo Alonso García, natural de Avila, 
domiciliado en Madrid, en la calle de San 
"Bartolomé, número veintidós, de estado solte
ro, de veinte años de edad, sobre estafa á la 
Compañía del Ferrocarril del Norte, se cita y 
emplaza al referido Eduardo Alonso para que 
en el término de diez días se presente ante la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
Territorio, bajo apercibimiento que de no rea
lizarlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Valladolid primero de Agosto de mil ocho
cientos noventa y dos.—El Actuario, Mariano 
de Castro.

Num. 2.714.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.
•

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Capital, dictada en causa que se instruye con
tra José Cabello Mal do nado, vecino de esta 
Ciudad, que habitó en la calle de Hostiero nú
mero primero, de estado casado, de oficio za
patero, de cuarenta y cuatro años de edad, y 
Juan García Abellan su convecino, sobre le
siones que mutuamente se causaron, se cita y 
emplaza al José Cabello, para que en el tér
mino de diez días se presente ante la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de este Territorio, 
bajo apercibimiento que de no realizarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Valladolid primero de Agosto de mil ocho
cientos noventa y dos.—El Actuario, Mariano 
de Castro.

Num. 2.719.

Don Tomás Sancho y Cañas, Juez de ins
trucción del Distrito de la Plaza de Va
lladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á María Fernandez, de esta vecin

dad, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial y Gaceta de 
Madrid, se presente en la Cárcel de esta Au
diencia á responder de los cargos que la resul
ten en causa que contra la misma me hallo 
instruyendo sobre estafa, apercibida que <le 
no verificarlo será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares y depen
dientes de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicha procesada, conducién
dola en caso de ser habida, con las segurida
des convenientes á la Cárcel de este partido.

Dado en Valladolid á tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.—Tomás Sancho. 
—Por mandado de S. S.a, Nicolás García.

Num. 2.718.

Don Manuel Bacal, Juez de instrucción de
Valoría la Buena y su Partido.

Por la presente requisitoria se llama á 
Fabian, cuyo apellido y demás circunstancias 
se ignoran, criado que fué en esta villa del 
pastor Meliton Maestro, en ignorado paradero, 
para que en el término de ocho días se pre
sente en la Cárcel de este Partido, á respon
der de los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue sobre lesiones inferidas 
á Paula Carra villa, bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Ruego á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y easo de ser habido le 
pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Valoría la Buena á treinta de Ju
lio de mil ochocientos noventa y dos.—Manuel 
Dacal.—Por su mandado, Licenciado Juan 
Antonio Balboa.
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